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al público de la Gerencia Regional Santa Cruz y sus dependencias, conforme el d 
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v,s'IosvcoNsrnlzleArúoo, 	 la ",!.e,otloranioíti seaaldciooeeai dos ccssilloeoest-espocdie'a"/000et-ioo 
Que los Numerales 4 y) del Parágrafo 1, Articulo 298 da la Constitución Pelitiaa San/a Crece - Ponteo deja ¡a/o" (11/EA DE 7I4AMÇFTO.S) y "Wat-rse " (st/OEA 
del Estado establecen q 	nooiapotons las priruttras del Nivel Central del DE rp-f/-aszroS) (oc ruares coe'reapoa:dee' o! Área de rraaaaito Aduce, ro da 'os 
Estado, el Eégi:sr.a Adaansro Comercie Fsleeis,r 	 Ro-rie:acu- Ádoaoroslaadjoodos 	(Pompo de / ls/o - axrensldnr enesj en 
QueelArlicuto2delaLeyN5  1990de28/07/1999.UnyfíoneraldaAdusnas, regula deosde /osc/eerrldreuoso'24/7" 
rl ejercicio de la potestad aduaoserav las -elaciones joridicas que cc establecen Que bajo tal contesto el sitado iot)bro,s concluye que de la eraluae o c10 tos 
entre la Adaana Nacional y  las porteo, as naturales ojttn'dieac que intervienen ene 1 antecedentes y de acuerdo al Informe AN/CRSZ/l/l77/2023 de 0 /0712023, 
iogeesov salida da mortuorIas del rotAtorio ame ional, eialendidndose como potestad corresponde la emisión de resolución que disponga la aauaptiación e horario 

at conjunto de alrihuooses que la ls-y nlu.ga ala Adonis l'sasivaal para extraordinasio en la Gerencia Regional Santa Cruz, Administración de a Aduana 
el ssutp liortictilu de suc Fst:teiones y uhj-tiros para Ial efecto re denrneusrolriut tnleeior 5 col a Crece, y Adtnitatsleaoióar de AducoscAeropuerto Vine Vi2,0, 

te co ads:inis Iracianes aduae,sraa. saesfreuce dispone el Articulo 30 Que el tu recetar AN/GNAI'/DTII/t/460/2023 de 8/07/2023 cmiii ''por el 
da la misten Ley- 	 Dcpartamentn de Talento 1 turrare deptndicnle ele la Gerencia Nc loica t de 
Que el Aellculoa del Re8lamc.cto de la Ley General dcAducnae. tprobcdooecdiaatre Adntiniseión y Finanzas, analizo y evella en el marco de rus lis sisees y 
Decreto Supereeso N 20870 dr 11/08(2000. peeoé que la prestando de serrines arribucioneseleequeriseienso de modificación de horario yareoeión 1 pUblico 
aetua:oeeuneserenasiatpaeaeltiesarrolleeconóeai,cooielpaísyqeerseadesarrotlo patata Gererria RegiooaleirSanlacrsceysun drpnndeneias, ronetuy edo qee: 

aneciase efeett.a a través de la Aduano Nacional, sus Adnseetratracioncs - flcotfnrao,e 1° crisolado peaeedeorzttsesaee y do loo :a'gcce'rr'toc cap rs/un co 
Aduaorerasydrmós unidades orgdniaas. 	 e/ /,tfoornii AJ//GNOA/2/427/2023 da 24/07/2023, de jo derosncio No tacar! de 
Que el Articulo 30 del citado Reglainetoto, establece que la Aduane Naoioaual, a Opeaerioeirs Ád,caeerna, lo so/cc/oid de aproboeióie de onipltoctdaa de/trastos es 
ntsel ejecutivo y oporatiso esta organicada ro unidades técnicas, uperaltras y presodesocyittreloomrereriaablrrodearaoqsercodyarardo/renepliesse,tc 1, 1, 
admmninteativas, debiendo desrrncenrrerne rcgionalnienre en Admtnistr000t,os sur/tasesfaa Pdrr'idos pocas jo ges (ide.' 
Aduattcras de acucrdocsa cttrdeturaorgánica y funcional. 	 Que por lr(erroc AN/e3N3/DALaI/80t/2t23 de 19/07/2023. la Oerronia Nacional 
Q.oel Articulo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Intonso etc Jarid:ra, concluye que: 'De aceeerdao nl at,dldei,s a-ns/boda ro loo 
Personal de la Adunas Nacional aprobado con Resotueiór de Directorio N ¿desuco ¿ego/es, y con boceen 155 Ja gbt'an as A5V/GRSZ-2/177/2i22 de 1. /17/2023 
ltD 02-019-2' de 21107/2011,    en sigencia desde el 02/08/202 t - ectableee que: AN/GcVOÁ/DCOD/J/427/3023 de 24/07/2023, y AA/GNAPYDP2I/J/46' '2023 de 

n/ Puro toes reporeicloates depeotcfle.etrs do !od Gerencias Nnric.otolee. poro /8,07/2023, ¿asordes por 1° Gerenc/a Re,isoco/ Santa Cruz lo Derrote/o Noraono/ 
¿os /lererac-ioo Reglo:tales. Admire/u aa-oriones ríe Adunen Ceterlor, Aa/cuaco Zocata de Opresas/ornee Áalconeroc y a/ Departamctaeo de ra/ecco Humano du -raidteait 
F,aetrnAdeaooa Aeaopaeoe yAduaaao E/ictioL a/horacio de osohnjttargalace; do Yo Greeao-io Nerr/000l deAdcootiorooredoayFia,oroon, resperorrcter:ar. es o,¡  c—— 

	d,tera.ii.ouda.deacear.dro//raiaa000paraliro pr'oredraireaaeodd/icornthorur-indae,'uhojoyate,trcoloo/ptib!/ruen ?aaGrrt-:ar'eo 
aduanero, mediante Rezo/nadar erspe050 de! //oi Presidan/a(o) eaoTi-e(a) de/a Regional Sacra Cruz y aros dcpaodar,cla.r de acuerdo al anexo del citod Osfiaraete 
Adeaaaaao Naeiraoaeai'. 	 ronsederosdo qezse enmareaenlo orreosateeo/agaa',Reeornendnndoayosiderteia 
CONSIDERANISO 	 Fjentttiva,taoali Oaar el ho recio de Ira bajo ysubrnolús al público en rl atare a de 
Que la Gerencia Regional Santa Cruz emite el lofurnee AN/CiRSZ/l/l77/21t23 de 1. erizO Isolde ett el cromo h) del Arlicdlo 29 de 1. Ley Cernera! de A Caoiss N' 
3/07/2023, posete uaal refiere que ene Itaca dejado de la gesliao 2023. la Gerencia 1990 de 28/07/1999; cer, romo, lo determinado en el Inciso e) del Arría te Ir dnt 

realizó todos lo es fuerces' ras oiuoes corres pond icores para el raeerplin,iento de Reglamento Inlerno de Persooat, .,robado mediante Resol&c ido de Oir dorio yn 
motas, amaIne no se reneja en torren ulladus ohtet,ides enererutesdidnrenala: RL) 02-019-21 dr 21/07/2021 - 
'7oasoaode co, cuenta que. a ot/rrt naoicoo/ e/periodo dsjunio2923,frerezaa/ogado CONSIDERANDO: 

cuota sito dr loa acecen nt/o /oa/'ertoev,r, oi la rrneparcosa cora los eoaoeaaoaertoroa Que laLayN 1700. Ley Osneenl deAdcaaen en suAaaiculo 39. Inciso 1) desamen 
sant-laces geneionazooiosaeq,trsetias-r oc drsba/oeee eae/cracpieeeana,eo qseeelPeesideateEjecurino delaAdcananaaiocat, como missimaaueerLad,tioae 

dr cerco dr- rsoc'eatndocid,a deattialo itt escosas dr! tkilaarttao,ertrat,tra trasto laanaoetado le ataibaelón de distar resoluci enes ro el ámbito de cc competencia, par la buena 
princsol petra reo/loo, lo.ropertariocesdeccaaaea'rio Escoden r000a/elaeoaado ntasehadelaiuslitucióu. 
tora, bijas 30°c 1° Gerencia Jlrgioaani Sucio Costa, quieta 1/erutado roai el 508/ de! POR TANTO: 
ruot,00!/sateotaogeotera/dciuAdsoceo Nacional yeotlosoteaerposteo'iorea,/anaeia Lnl'reeidrneaEjeeurin'oai.detaAdoent Nacional,ettrieo desusal i:uciooes 
dcrocootdacidn lirneentcraoauteatto.laaÁdrn,nisrraciooiesba/o sanad dcpratdeoraio eonfendarportey; 
daioeeteaatuoresdas desarrancan queroudy.ascoaoat  teo-eotoporaeidot de arias/os dr RESUELVE: 
Racaetdnrjeie, 2  rian.pl,crceroe de metan -- 	 ERa MERO- Modiaeare 5 horesie dr trabal o,' aaeneión al püblico 
Q:.r. rl citado irrsotrn, cusaluye sertela'odo ( )/osniesoss/gc/tnr/enao/jet:e Regional/acre Cncoyrurdependeneius,rorsPurmreldraallr 
Ion iocrcoa,rnroen (cace/aa de reausdoe/oot. las Adeniaaiset-ociocra bajo eolo adjurtoquol'oruuepareeindav.r:hledots prosente Resolución. 
deps-.tdenrta deban "en/dar todaa los orctootos qtae coodj-arca art lareeupea'entdet SECUNDO.- La presenie-Resoluoión cntrnrieenvigcrasiaa partir de ante u lLaaac Ita 
det,':'bnoon de Rectasdoair3nyeleerepaetcletoor do cacear, ano-entaet,da todos Pro tnaatael3l/08/2023.  
asfeorooapuouu!roosordla!ansotrtacprogrosoadaasenefacrirooli000d 22e,00tdo LoGeteatela 	 RetorcIdo 
nc caonia /o mt/cuido es ¿o tdiaroca a/e a,acoure'ldn E' 4N/PE/ltf7/2023/0077 do Sa,tta Ccsts qurcljót e,,cwg,d,y de lqejeesc tan y cueeptimienio de 1- proc-cate 
07,03,2023. que en as tire/o indico '(.3 Se ates/oroya eJéetuor los octiridodea 	 ir  rra'raspotcdtenees y reo/loor eodoa ¡os esfuerzos necesarios paro ej coueuplaeiiento Regirtreoe, eomuniqucsoy  

- 	
cu

e
s3c 

da (aetado Rcedaa/dn(--- 
  

 it 
ron encpliació't de horarios desde la publicació,, etola Resotasióo liaste el 31 de  
egostselelal3oe,ieursu. 
Que el Informe AN/GNOA/t)GOl2/L'427/2023 de 14/07/2023 emitido por la 
Gerencia tr2aei000tdcOreeacionecAduaneraa,re fi— "()Cors'asoocdeel'ecoenr 	 u5__ 

ditrabajnyalrns 6 aol pdInllrn,cjearcl,-  slelsc,t,lallcar.lóit bucead 

R5P-'acrICI4N 0330_SR DE ATENCIÓN 
- DfasOrdlna-caa' Diii easrenedt.,ai-eni 

olas 
HORARIO , 

Di_Sil 	, ItORA lo ' 

Gorrnclals.agiootatraors 
Oficina tuecos -viornos 08,30 18:00  

leles/oc Sonia (rut- Panupa de 
tonos- tiernes 0820 ls:oo  

Spc:c L.,susup taeos-'eirrnrs 08:30 18:00 - - - 
Adtniniatraeióo do Adaatia ".'no' '-" 

lunes-  
----  

05:30  

t.itroiassauraCror Z,1''aVi000r lstasen - cieonos 0830 2800 - - - 
lnleeiorScntaCeue Paonpadeta 

Isla (ANDA DE tRÁNSITOS) 
-, ' - 24-39 Sábados, Doeoingnsy 

Ponedor 
- 00' - 23.5/ 

Wc,o:es /Ági°s 1 	TIOAPSSITOS) l:anas - s,rrers 005tO 7359 Sábados, 000etngoe 2° 
00/Ol 2709 

A:l:aai:aistu'soióo Adouaaaa 
Aeropuerto Vero Viet 

' 	Oficina tunes - sierran 09530 5800 - - - 	- 
Sceei/aa carga 
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RESOLUCIÓN NOURAPE 01 - 03 8 — 2 3, 
La Paz, 21 JUL 2023 

UaoUi X. 
1 s°°- 

(!Ç'4J. 

1! 

ei 'MI E. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4 y  5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política d 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, 

Regmen Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Artículo 2 de la Ley N°  190 de 28/07/1 999, Ley General de Aduanas, regula 
ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre 
Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso 
salida de mercancías del territorio nacional, entendiéndose como potestad aduanera 
conjunto de atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional para el cumplimiento 
sus funciones y objetivos para tal efecto se desconcentran territorialmente 
administraciones aduaneras, conforme dispone ci Artículo 30 de la misma Ley. 

Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado median 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servici 
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo 
observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaner 
y demás unidades orgánicas. 

Que ei Articulo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a ni 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas 
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administracion' 
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal 1 

la Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 
21/07/2021, en 	vigencia desde el 02/08/2021, establece que: "cj ... Para 
reparticiones dépendienes de las Gerencias Nacionales, para les Gerencias Regionalt 
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana,  Aeropuerto 
Aduana. Fluvial, el horario de trabajo regular,-  así como el extraordinario, s 
determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanera mediante Resolución exore 
del 'la, Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduane 'AfacionalT 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Regional Santa Cruz emite el Informe AN/GRSZ/I/1 77/2023 
13/07/2023, por el cual refiere que en el mes de junio de la gestión 2023, la Gerer 
realizó todos los esfuerzos y acciones correspondientes para el cumplimiento de mel 
aunque no se refleja en los resultados obtenidos, en ese entendido señala: "Toma, 
en cuenta que, a nivel nacional eí 1beriodo de junio 2023, fue catalogado corno uno 

-'/- 
?de3 	- 
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meses más inferiores, en la comparativa con los meses anteriores y con antericre 
gestiones, toda vez que se tuvo un desbafance en el cumplimiento de metas c 
recaudación, debido la escasos del dólar americano, como la moneda pfinc/al pa 
realizar las operaciones de comercio Exterior, considerando también qué la Gerenc 
Regional Santa Cruz, quien Recaude casi el 50916 del cumplimiento general de la Aduai 
Nacional y en los meses posteriores, la mata de recaudación tiene un incremento, l 
Adm;nisrraciones bajo esta dependencia deben realizar todas las acciones q 
coadyuven en la recuperación de tributos de Recaudación y cumplimiento de metas. 

Que el citado informe concluye señalando: "(..) los meses siguientes se tiene 
incremento en las metas de recaudación, las A drninistraciones bajo esta dependenc 
deben reafi±ar todas ¡as acciones que coadyuven en la recuperación de tributos 
Recaudación y  el cumplimiento de metas, extremando todos los esfuerzos para alcanz 
dizhas meras programadas en efectivo al 10096. Tomando en cuenta lo instruido en 
Minuta de Instrucción N° AIV/°E/M//2023/0077 de 07/03/2023; que en su texto ihdii 
"1 .) Se instruye efectuar las actividades correspondientes y realizar todos los esfuerz 
necesarios para el cumplimiento de las metas de Recaudación (.) "1 Recomendanc 
autorizar la jornada laboral con ampliación de horarios desde la publicación de 
Resolución hasta el 31 de agosto del año en curso. 

Que el Informe AN/GNO /DGOD/11427/2023 de 14/07/2023, emitido por la Gerenci 
Nacional de Operaciones Aduaneras, refiere: 'Y - ) corresponde efectuar la siguien 
aclaración: se adicionan dos casillas correspondientes a "Inferior Santa cruz - Pampa o 
la Isla" (A REA DE TRANSITOS) y "Warnes" ÇARE4 DE TRÁNSITOS) las cus/a 
corresponden al Área de Transito Aduanero de los Recintos Aduaneros indicadc 
(Paçn,pa de ¡a Isla y extensión Warnes en donde la atención será 24/7". 

Que bajo tal contexto, el citado informe concluye que de la evaluación de lo 

vyJ 	antecedentes y de acuerdo al Informe AN/GRSZ/l/177/2023 de 14/07/2023, corresponó 
la emisión de resolución que dis,ponga la ampliación de horario extraordinario en 1 
Gereiicia Regional Santa Cruz, Administración de la Aduana Interior Santa Cruz, 
Administración de Aduana Aeropuerto Viru Virçi. 

Que el Informe AN/NAF/DtH/1/460j2023 de 18/07/2023, emitido por el Departament 
de Talento Humano dependiente dé la Gerencia Nacional de Administración y Finanza 
analiza y evalúa en el marco de sus funciones y atribuciones el requerimiento d 
modificación de horario y atención al público para la Gerencia Regional de Sana Cruz 
sus dependencias, concluyendo que: "Conforme lo señalado precedentemente y de /¿ 
argumentos expuestos en el Informe AN/GNOA/I/427/2023 de 74/07/2023, de 
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, la solicitud de aprobación de amplia 
de horarios es procedente y técnicamente dable, toda vez que coadyuvará 
cumplimiento de las rnetá establecidas para la gestión 

deIEoi E 	 - 

2de 
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Qué por Informe AN/GNJ/DAL/1/801/2023 de 19/07/2023. la Gerencia Nacional Juridft 
concluye que: "De acuerdo a/análisis realizado en las consideraciones técnico legales y 
con base en los Informes AN/G'RSZ/I/177/2023 de 73/07/20; 
AN/GNOA/DGOD///427/2023 de 1410712023, y  AN/GWAF/DTH///460/2023 
78/07/2023, emitidos por la Gerencia Regional Santa cruz, la Gerencia Nacional 
Operaciones Aduaneras y el Departamento de Talento Humano dependiente de 
Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, respectivamente, ós procede' 
n7od'fícarel horario de trabajo yatención a/público en la Gerencia Regional Santa Cru V 

sus dependencias de acuerdo al anexo de/citado Informe considerando que se enmav 
en la normativa legal". Recoméndando a Presidencia Ejecutiva modificar el horario 
trabajo y atención al público en el merco de lo establecido en & Inciso h) del Articulo 
de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999,-  así como, lo determinado en 
Inciso c) del Artículo 15 del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediar 
Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 21/07/2021 

CONSlDRANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su .Artículo 39, Inciso h) determina q 
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marc 
de la institución. 

t c'*u4 

1 fbart 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva al. de la Aduana Nacional, en uso de sus 
conferidas por Ley; - 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Modificar el hoprió&t 
Santa Cruz y sus depenØíncias, con 
forma parte .indivisible Ø€ la presente 

y atención al p<iblico de la Gerencia Reg 
el detalle descrito en el Anexo adjunto 

ÇÇ4J) SEGUNDO.- La 
el 31/08/2023. 

r T7 La Gerencia N 
Cruz, quedan er 

Regístrese, corr 

E. 
KLS.A 
CCí 
.f!cxsr;,:jirrc, 

Ql 

nte Resolución en rara en vigencia a partí 	su publicación 

de Administración\y Finanzas y la G/rencia Reipnal de 
Jas de la ejecución cirñplimiento de¡a presentefesolució 

ese y cúmplas'e. 	\ 	. 

- 
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BOLIVIA 

ADUANA NACIONAL- 

GERENCIA REGIONAL SANTA CRUZ 	- 

Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación ha: 

el 31/08/2023. 

Gerencia Regional Santa Cruz 

arí 

Gerencia Regional Santa Cruz Oficina lunes - viernes  

Interior Santa Cruz- Pampa 
de la sa ¿unes-viernes  

SECO (Brasil) lunes - viernes 0630 18:00 - - - 

Wames 	- unó - viernes 08:30 18:00 - - - 

Administración de Aduana Interior Z.F. VMnner lunes -viernes 8T30 - - 
Santa Cruz - 	- 

Interior Santa Cruz- Pampa, Sábados. 
de la IsIa,IABEA DE lunes - viernes 00:00 23:59 Domingos y 00:00 23:. 

TRANSITOS) Feriados 

Warnes (ÁREA DE 
TRÁNSITOS) 

unes -vIernes 00:00 23:59 Domirços y 
Feriados 

0000 23:1 9 

Oficina lunes - viernes 09:00 18:00 - 	- - - 

Administración Aduana - - 
Aeropuerto Viru Viro - 

Seccicn carga unes -viernes 09:00 1800  
- - 

0T. 


